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INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 149 TER DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A 

CARGO DEL DIPUTADO JAVIER CASIQUE ZÁRATE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quien suscribe, diputado Javier Casique Zárate, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional de la LXV Legislatura de la honorable Cámara de 
Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, y 77 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con 
proyecto de decreto por virtud del cual se adiciona un último párrafo al artículo 149 Ter 
al Código Penal Federal, conforme a la siguiente. 

Exposición de Motivos 

El derecho a la salud es un elemento fundamental de los derechos humanos que no cambia 
en las situaciones de conflicto y violencia. Además, las y los médicos como todo ser humano, 
tienen derecho a gozar de esas prerrogativas, que deben aplicarse a las modalidades que 
implica su género de vida y sus actividades profesionales. 

Por su parte, la Declaración sobre la Protección del Personal de Salud en Situaciones de 
Violencia, adoptada por la 65 Asamblea General de la Asociación Médica Mundial (AMM), 
Durban, Sudáfrica, octubre 2014, y cancelada y archivada por la 73 Asamblea General de la 
Asociación Médica Mundial en Berlín, Alemania en octubre 2022, insta a los gobiernos y a 
todas las partes involucradas en situaciones de violencia a: 

1. Asegurar la seguridad, independencia y la del personal de salud en todo momento, 
incluso durante los conflictos armados y otras situaciones de violencia, de acuerdo con las 
Convenciones de Ginebra y otros protocolos adicionales. 

2. Permitir que el personal de salud atienda a los pacientes heridos y enfermos, sin 
considerar su papel en un conflicto, y cumpla su labor médica libre e 
independientemente y conforme a los principios de su profesión, sin miedo de castigos o 
intimidación 

3. Garantizar el acceso seguro de los heridos y otros que necesiten atención médica a los 
establecimientos médicos adecuados no debe ser impedido indebidamente. 

4. Proteger los establecimientos médicos, el transporte médico y las personas atendidas 
en ellos y proporcionar el entorno de trabajo más seguro posible para el personal de salud 
y protegerlos de toda interferencia y ataque. 

5. Respetar y promover los principios del derecho internacional humanitario y los 
derechos humanos que protegen la neutralidad médica en situaciones de conflictos. 

6. Establecer mecanismos de información para documentar la violencia contra el personal 
médico y los establecimientos, como se estipula en la Declaración de la AMM sobre la 
Protección y la Integridad del Personal Médico en Conflictos Armados y otras Situaciones 
de Violencia. 
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7. Crear conciencia de las normas internacionales sobre la protección del personal de 
salud y cooperar con los diferentes interlocutores a fin de identificar estrategias para 
abordar las amenazas a la salud. La colaboración entre la AMM y el Comité Internacional 
de la Cruz Roja en el proyecto Salud en Peligro es un ejemplo de esto. 

En el ámbito mexicano, el 30 de marzo de 2020, el Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación (CONAPRED) a través del Boletín de prensa 013/2020, hizo un llamado a 
evitar actos discriminatorios contra personal médico y de enfermería que atiende casos de 
covid-19; además reconoció que su trabajo es vital y los ataques en su contra basados en 
sospechas sobre su estado de salud son discriminatorios. 

De igual manera, Conapred hizo un atento llamado a la ciudadanía a no estigmatizar, ni 
realizar acciones discriminatorias y violentas en contra del personal de salud que encabeza 
la respuesta del país a la contingencia actual por el coronavirus covid-19, puesto que se ha 
tenido conocimiento de actos en contra de la integridad del personal de salud debido a 
sospechas infundadas sobre su estado de salud.1 

Además, el 22 de abril de 2020. la ONU en México instó a toda la población en su conjunto a 
respetar el trabajo y la integridad del personal de salud que está respondiendo ante la 
pandemia de covid-19 y reconoce la importante tarea que realizan. El Sistema de Naciones 
Unidas en México lamenta y condena las agresiones hacia el personal de salud y cualquier 
expresión de odio, intolerancia, estigmatización y discriminación en contra de quienes hoy 
están en la primera línea de respuesta a la pandemia. El valor y compromiso de quienes no 
dudan en ponerse en riesgo las 24 horas del día merece nuestro respeto y más grande 
admiración.2 

La pandemia del coronavirus Sars-Cov-2 que aún persiste a nivel mundial ha dejado un gran 
número de escenas de personal médico relatando ante los medios de comunicación las 
agresiones de las que han sido víctimas en varias ciudades del mundo. Entre más se agrava 
este escenario, es evidente que los actos que atentan contra estos derechos reúnen una 
serie de características que permiten asegurar que son actos discriminatorios en razón de la 
profesión que ejerce el personal médico el actual contexto. La discriminación se manifiesta 
en una amplia diversidad de formas, algunas explícitas y otras mucho menos evidentes. 

Sin embargo, las agresiones en contra del personal médico no es algo que haya surgido a 
partir de la emergencia sanitaria del covid-19. 
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En 2011 los medios de comunicación empezaron a dar cobertura a la violencia que afecta al 
gremio médico en México. Inicialmente se reportó que los médicos abandonaban las 
comunidades rurales por miedo a ser víctimas del crimen organizado (Blanco, 2011; Imagen 

Noticias, 2012). Asimismo, se organizaron las primeras marchas gremiales en Morelos y 
Ciudad Juárez para exigir condiciones de trabajo más seguras (Azteca 

Noticias, 2012; Morelos & Santos, 2012). Desde 2012 cobró notoriedad la inseguridad de 
muchos estudiantes de medicina durante su servicio social, en particular a partir del 
asesinato de varios médicos en comunidades rurales (Santana, 2013; Estrada, 2016). En 2014 
surgió el movimiento #yosoy17, en respuesta a una demanda por negligencia médica que 
derivó en la detención de 16 médicos (Aristegui Noticias, 2014; Excélsior , 2014). 
Paralelamente, hubo más marchas gremiales y aumentaron las noticias de secuestros, 
asesinatos y extorsión de médicos (Azteca Noticias, 2014; Televisa, 2017). Finalmente, esta 
inconformidad del gremio culminó en un paro nacional organizado por #yosoy17 en junio 
de 2016, que buscaba denunciar las agresiones que sufre el personal de salud, y exigir un 
alto a la 救┃ろiminaliza┃ión del a┃to médi┃o朽 (Quadratín Veracruz , 2016). 

En el mismo sentido, de acuerdo con un estudio de 2015 de la Revista Panamericana de 
Salud Pública de la Organización Panamericana de la Salud, 66,7 por ciento de los 
participantes en una encuesta multinacional reportaron haber sido víctimas de alguna 
agresión en su lugar de trabajo. El estudio ┃on┃luía れue 救las a┬ろesiones al peろsonal de salud 
en países latinoamericanos de habla hispana constituyen un problema frecuente que 
genera secuelas emocionales y laborales, y causan una percepción de inseguridad en el 
lugar de trabajo en los profesionales sanitaろios朽.3 

No obstante, es cierto que a raíz de la pandemia por covid-19, esta situación se acrecentó y 
el personal médico ha sido víctima de diversos tipos de agresiones físicas, verbales, escritas 
o de algún otro tipo. Este problema se volvió grave, que incluso el presidente del Comité de 
Ética en Investigación de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico (Conamed), declaró que 
救el sistema de salud podろía ┃olapsaろ si el peろsonal de en┫eろmeろía dejaろa de tろa│ajaろ ┃omo 
consecuencia de las agresiones recibidas durante el ┃om│ate a la pandemia朽. 

El aumento de este tipo de actos contra el personal sanitario sigue representando un 
problema que se suma a las preocupaciones que el personal médico tiene respecto a los 
riesgos de contagio, las crecientes cargas de trabajo y el estrés, por esto resulta prioritario 
que se incluya en el Código Penal Federal, dentro del Título Tercero Bis Delitos contra la 
Dignidad de las Personas y el capítulo único, Discriminación. 
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Por lo expuesto me permito someter a la consideración de esta honorable soberanía, la 
siguiente iniciativa de proyecto de 

Decreto 

Único. Se adiciona un último párrafo al artículo 149 Ter al Código Penal Federal, para 
quedar como sigue: 

Artículo 149 Ter. ... 

I. a III. ... 

... 

... 

... 

... 

Cuando las conductas a que se refiere este artículo sean cometidas por razón de 
oficio en contra de personal médico, cirujanos, personal de enfermería y demás 
profesionistas similares y auxiliares o de cualquier personal de salud del sector 
privado o público, la pena de prisión se incrementará en una mitad. 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Notas 

1 https://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=boletin&id=1343&id_opcion=&op=213  

2 https://mexico.unwomen.org/es/noticias-y-eventos/articulos/2020/04/el-trabajo-y-los-
derechos-humanos-del-personal-de-salud-deben-ser-respetados  

3 https://onc.org.mx/public/rednacionaldeobservatorios/public/onc_site/up 
loads/AgresionesMedicos.pdf  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de febrero de 2023. 

Diputado Javier Casique Zárate (rúbrica) 
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